
1.- CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL RECIENTE
2.- ACTA DE NACIMIENTO (NO MAYOR A 3 MESES)

3.- COMPROBANTE DE DOMICILIO (NO MAYOR A 3 MESES Y DEBE COINCIDIR CON LA CONSTANCIA)

4.- IDENTIFICACION OFICIAL (INE O PASAPORTE)

5.- ESCRITO DE APROBACION (LO HACE TVA)

6.- FIRMA ELECTRONICA DEL SAT EN CASO DE CARGA GENERAL

Nota: Plazo de finalización del trámite, 10 días hábiles a partir de la recepción completa de la documentación.

REQUISITOS

SERVICIOS INTEGRALES AL SERVICIO PUBLICO FEDERAL
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